RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003331, E. 2971/13)

“VISTO: el Oficio N° 384/13 de fecha 27.05.13, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional Nº 1380 para la ejecución de obras civiles varias para la sustitución de tuberías y conexiones domiciliarias de agua potable en la Zona Oeste de Montevideo”; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1241/08 de 13.8.08, el Directorio dispuso la adjudicación  de la licitación, a Medina y Possamai Ltda., por un monto de $ 54:975.048,45 (Impuestos y Leyes Sociales incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 01/10/08, observó el gasto, en virtud de que se omitió cumplir con lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 105 de la Ley       Nº 18.172 del 31.08.07, al no realizarse la publicación en la página electrónica de compras estatales, y por que se contravino el Artículo 15 del TOCAF. Por Resolución del Directorio Nº 1668/08 de 23.10.08, se reiteró el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 30.12.2008, acordó mantener la observación formulada;
3) que por Resolución Nº 1346/11 de fecha 07.09.11, el Directorio dispuso ampliar la contratación por un monto de $40:745.254 (incluyendo ajuste paramétrico IVA y Leyes Sociales);
4) que, este Tribunal, en Sesión del 21/12/11, acordó observar el gasto, en virtud de que la erogación deriva de un gasto que fue observado en su oportunidad por irregularidades en el procedimiento por lo que revisten el carácter de no subsanables y por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;
5) que por Resolución Nº 190/12 de fecha 08.02.12, el Directorio reiteró el gasto por las sumas de $ 8:654.040 más IVA y                 $ 1:665.648, por concepto de cargas sociales, y este Tribunal, en Sesión de fecha 12.09.12, mantuvo la observación;
6) que en la oportunidad, por Resolución Nº 518/13 de fecha 16/05/13, el Directorio reiteró el gasto para el Ejercicio 2013 por el saldo de la ampliación de la licitación referida $ 28:521.667 (IVA y cargas sociales incluidas), expresando que es necesaria la rehabilitación y reposición de las redes y conexiones de agua potable en la ciudad de Montevideo, encontrándose este gasto entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 21.12.11;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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